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IllIA.R XX LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTíCULO 27, FRACCiÓN I
DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA LOCAL, EXPIDE EL
SIGUIENTE:

DECRETO No. 395

ÚNICO.- Se aprueba la reforma a las fracciones XIII y XIV, asi mismo la adición de la
fracción XV al artículo 11 de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California, para quedar
como sigue:

ARTicULO 11.- ...

I a la XII.- ...

XIII.- Ejecutar permanentemente una campaña estatal de donación altruista de sangre que
garantice su abasto al servicio de salud, en la que se deberá cuidar que la donación se rija por los
principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y factibilidad;

XIV.- Realizar las acciones que sean necesarias a fin de contar con ambulancias equipadas
para trasladar a aquellas personas que requieran atención médica de urgencia y se encuentren en
zonas marginadas. Estas ambulancias deberán de ubicarse en puntos estratégicos para una mejor
cobertura y reducción de los tiempos de traslado; y

XV.- Las demás atribuciones que se deriven de la ley General de Salud, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado, de esta Ley y demás ordenamientos aplicables.

ARTiCULO TRANSITORIO

t

vigor al día siguiente de su publicación en el
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do ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN
PROSECRETARIO'

esiones "Lic. Benito J árez García" del H. Poder Legislativo del
. dad de Mexicali, B ., a los veinte días del mes de diciembre del
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ICO.- La presente reforma entrara
. dico Oficial del Estado.
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCiÓN I DEL

ARTíCULO 49 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO, IMPRíMASE Y

PUBLíQUESE.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTISEIS DíAS DEL MES DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

, ~,/
--SE GUADALUPE OSUNA MILL~
GOBERNADOR DEL ESTADO

•

NIO GARCíA BURGOS
ARIO GENERAL DE GOBIERNO.c:~::-
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